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RESOLUCION No.

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR Cl 
OBJETO ES LA COMPRA DE POLIZAS DE SEGUROS 
PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROI> 

BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD 
SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURC
EL DESARROLLO DE SU AC

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA DE 
TENIENDO EN CUENTA LAS FACULTADES O TOft 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR MEDIANTE 
MARZO DE 2016, En uso de sus facultades constti 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 de 
2.2.1.1.2.2.6 del decreto reglamentario No. 1082 de 201

CONSIDERANDO

Que el Departamento de Bolívar, en virtud de los prirlc 
que aluden la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007
2015, en desarrollo de la actividad contractual, reqju 
contratos para el cabal desarrollo de sus funciones.

Que de conformidad con el articulo 25 numerales 7 y 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, reglamentarle 
2007, fueron elaborados los estudios previos pa 
oportunidad de la apertura del proceso de selecc 
modalidad de Selección de la Selección Abreviada
2016, cuyo objeto es la COMPRA DE POLIZAS DE 
INTERESES PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU
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ANTIA No. SA-DAL-006- 2016 CUYO 
C UE AMPAREN LOS INTERESES 
IfDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA Y AQUELLOS QUE 
UNCIONES INHERENTES A SU 
S QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 
T VIDAD.

LA GOBERNACION DE BOLIVAR, 
0ADAS POR EL GOBERNADOR 

ECRETO No. 136 DEL 14 DE 
dónales, legales, en especial el 

Ley 1150 de 2007, el artículo
f r y

pios de eficiencia y transparencia 
Decreto Reglamentario 1082 de 

iiere la celebración de diferentes

de la Ley 80 de 1993, el artículo 
(jle la Ley 1150 del 16 de Julio de 

■a determinar la conveniencia y 
ion de contratista a través de la 
e Menor Cuantía No.SA-DAL-006- 

SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
BIENES DE PROPIEDAD DEL 
ÉSPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y

AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER CTRA PÓLIZA 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU A IVIDAD.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo
2015, la Entidad Estatal debe ordenar la Apertura di;l 
acto administrativo de carácter general, sin perjuicio d í 
Especiales para las modalidades de Selección. El aci 
proceso de selección debe señalar: a) El objeto dé 
modalidad de selección que corresponda a la contra 
físico o electrónico en que se puede consultar y retirá 
documentos previos, e) La convocatoria para las vee J 
de Disponibilidad Presupuestal, en concordanc a 
correspondientes, y g) Los demás asuntos que se con > 
cada una de las modalidades de selección. Por esta ra;

2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
Proceso de selección, medíante 
o dispuesto en las Disposiciones 

t)o administrativo de apertura del 
a contratación a realizar, b) La 

a^ión, c) El cronograma. d) Lugar 
los pliegos de condiciones y los 
rías ciudadanas, f) El certificado 

con las normas orgánicas 
¡dieren pertinentes de acuerdo con 
ón a continuación enunciamos:

a. Objeto:

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE POLIZAS DE 
INTERESES PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA D 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER 0| 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU AC

b. Modalidad de Selección: De conformidad con 
ley de 1150 de 2007, es deber de la entidad justificar 
proceso de selección de que se trate, los fundanli 
modalidad de selección que se propone adelantar.

DE SEGUROS QUE

>ARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 
EGUROS QUE AMPAREN LOS 

HIENES DE PROPIEDAD DEL 
ESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 
Eí ARROLLAR LAS FUNCIONES 
TRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
1 IVIDAD.

el parágrafo 1 del artículo 2 de la 
Je manera previa a la apertura del 
qntos jurídicos que soportan la.
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ACTIVIDAD Y CUALQUIEF

Procede la modalidad de 
a la cuantía del proceso, 
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518,072), y a la naturaleza

Efectuado un análisis del p 
proceso corresponde a la 
1082 de 2015.
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MTÍA No. SA-DAL-006- 2016 CUYO 
UE AMPAREN LOS INTERESES
:d a d  d e l  d e p a r t a m e n t o  de
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE 
NCIONES INHERENTES A SU 
QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 
VIDAD.

i: MENOR CUANTIA, en atención
oues el presupuesto oficial í s 
INIENTOS DIECIOCHO MIL
jurídica de los bienes y ser\ ic

resente proceso de selecciór, 
de la modalidad descrita en 2

roceso:

de CUATROCIENTOS TREINTA  
ETENTA Y DOS PESOS ( $  439,

: ios a contratar.

5e determinó que la modalidad del 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Decreto

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR

AVISO DE CONVOCATORIA  
PUBLICA 9 DE AGOSTO DE 2016

l>(DRTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

www.colombiacomDra.gov.co

PUBLICACIÓN ESTUDIO PREVIO 9 DE AGOSTO DE 2016 l'CDRTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

www.colombiacomDra.sov.co

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO  
DE PLIEGO DE CONDICIONES 9 DE AGOSTO DE 2016 K DRTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
www.colombiacomDra.gov.co

PLAZO PARA PRESENTAR  
OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES

DEL 9 AL 16 DE AGOSTO DE 
2016

Di e 
i t

cción Administrativa Logística departamental, 
i :ada en el centro administrativo de Bolívar, 

Edificio 1. Piso 4 
Correo: Drocesosloeisticaiíübolivar.eov.co

RESPUESTAS A 
OBSERVACIONES 

PRESENTADAS
22 DE AGOSTO DE 2016 F 3 RTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
www.colombiacomDra.aov.co

PUBLICACION DE LA 
RESOLUCIÓN DE APERTURA 22 DE AGOSTO DE 2016 F 3 *TAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
www.colombiacomDra.eov.co

PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 22 DE AGOSTO DE 2016 F-(DI ?TAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
www.colombiacomDra.eov.co

PLAZO PARA PRESENTAR  
MANIFESTACIONES DE 

INTERES

DEL 22 AL 24 DE AGOSTO  
DE 2016 HASTA LAS 4:00 

PM

Dir e  
u:

c:ión Administrativa Logística departamental, 
it ada en el centro administrativo de Bolívar, 

Edificio 1. Piso 4. 
forreo: orocesosloeisticaíffibolivar.eov.co

PUBLICACION CONSOLIDADO  
MANIFESTACIONES DE 

INTERES
25 DE AGOSTO DE 2016.

FC31 {TAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

www.colombiaconiDra.eov.co

SORTEO DE CONSOLIDACION  
DE OFERENTES 25 DE AGOSTO DE 2016.

Dir
u

c;ión Administrativa Logística departamental, 
¡cada en el centro administrativo de Bolívar, 

Edificio 1. Piso 4.
HORA: 03:00 PM

PLAZO PARA EXPEDIR  
ADENDAS 25 DE AGOSTO DE 2016

P 3RTAL UNICO DE CONTRATACION DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

www.colombiacomDra.sov.co

FECHA DE CIERRE PARA 
ENTREGAR OFERTAS

26 DE AGOSTO DE 2016 
HORA: 10:30 A.M

Dir
u

c :¡ón Administrativa Logística departamental, 
¡c ada en el centro administrativo de Bolívar, 

Edificio 1. Piso 4

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 26 y 29 DE AGOSTO DE Dir
2016 I U

c :¡ón Administrativa Logística departamental, 
ic ada en el centro administrativo de Bolívar, 

Edificio 1. Piso 4.

PUBUCA e v a l Sa c io n ORME DE 30 DE A G 0 S T 0  DE 2016

P DF :TAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ^

www.colombiacomDra.eov.co ..

*

http://www.colombiacomDra.gov.co
http://www.colombiacomDra.sov.co
http://www.colombiacomDra.gov.co
http://www.colombiacomDra.aov.co
http://www.colombiacomDra.eov.co
http://www.colombiacomDra.eov.co
http://www.colombiaconiDra.eov.co
http://www.colombiacomDra.sov.co
http://www.colombiacomDra.eov.co
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BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD 
SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURO$
EL DESARROLLO DE SU ACr
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SITIA No. SA-DAL-006- 2016 CUYO 
QJJE AMPAREN LOS INTERESES 
EfDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE 
NCIONES INHERENTES A SU 
QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 

IVIDAD.
RTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
www.colombiacornpra.tiov.co

TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN

DEL 31 DE AGOSTO AL 2 DE 
SEPTIEMBRE 2016

ADJUDICACIÓN 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016
l ’C r t a l  U n ic o  d e  c o n t r a t a c ió n  d e  la

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
_______ ____

Expedición del registro 
presupuestal_____

Dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la adjudicación SE ; f e t a r ia  d e  h a c ie n d a  DEPARTAMENTAL.

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar 
condiciones previstas en el Pliego de Condiciones.

d. Sitio de consulta de los estudios y documen

d<! acuerdo con la Ley y con las

FISICO: DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, Dirección / 
el municipio de Turbaco-Bolivar, Centro Administrativo 
días hábiles en el horario comprendido desde las 8:0( 
14:00 hasta las 16:00 horas

ELECTRONICO: En la página www.colombiacompra.g )\/

Para mayor información, en los referidos sitios, podrájn 
demás documentos que obran como antecedentes.

e. Convocatoria para las veedurías ciudadanas

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 a través de este docuh 
ciudadanas para realizar el control social a este proceso

f. Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Las erogaciones que se causen con la ejecución del 
certificado de disponibilidad CDP- No. 1115 de julio 21

El presupuesto oficial asciende a la suma de CUAT 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETENTA
amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupifi 
21 del 2016, expedido por la Dirección de Presupuesto

Que se ha dado cumplimiento a lo señalado en 
2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.2 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decrelt 
referencia a los estudios del sector económico y de los pf

ds previos:

aministrativa Logística ubicada en 
departamental, Edif. 1, Piso 4., los 
tiasta las 12: horas y desde las

consultar los Estudios Previos y

crítica y la Ley, especialmente el 
9nto se convoca a las veedurías

co.

presente contrato cuentan con el 
tie I 2016.

ROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
Y DOS PESOS ($439, 518,072)

estal No. CDP-No. 1115 de julio 
d<! la Gobernación de Bolívar.

Titulo I, Capítulo VI, articulo 
1082 de 2015, el cual hace 

grentes.

Que el Departamento de Bolívar -  Dirección Administra 
condiciones definitivos donde se fijan las referencias 
presente proceso de SELECCIÓN ABREVIDA DE MENO 
CUYO OBJETO ES LA COMPRA DE POLIZAS DE 
INTERESES PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER O 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU A0T

iva Logística elaboro pliegos de 
equisitos que se seguirán en el 
PUANTIA No. SA- DAL-006-2016, 
EGUROS QUE AMPAREN LOS 

EDENES DE PROPIEDAD DEL 
SPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 

DSSjARROLLAR LAS FUNCIONES 
RA PÓLIZA DE SEGUROS Ql 

VIDAD.

http://www.colombiacornpra.tiov.co
http://www.colombiacompra.g
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PROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR 
OBJETO ES LA COMPRA DE POLIZAS DE SEGUROS 
PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROP 

BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD 
SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURO$
EL DESARROLLO DE SU AC 

Que se ha dado cumplimiento a lo señalado en los artío 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual hace 
económico y de los oferentes.

IITIA No. SA-DAL-006- 2016 CUYO 
31 JE AMPAREN LOS INTERESES 
EDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

CUSTODIA Y AQUELLOS QUE 
ACIONES INHERENTES A SU 
aUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 

IVIDAD.
os: 2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.2. y 
erencia a los estudios del sector

Que igualmente se hace necesario hacer la design; 
asesor y evaluador del proceso, de acuerdo a lo con; 
del Decreto 1082 de 2015 establece:

ón de los miembros del comité 
slaárado en el artículo 2.2.1.1.2.2.3.

<rfc
1 3r \

"La Entidad Estatal puede designar un comité evaluador coi 
particulares contratados para el efecto, para evaluar las o; 
para cada Proceso de Contratación por licitación, selecciór 
comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, 
contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter afc 
responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En 
no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluadip, 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2 3 
evaluación de las propuestas en proceso de Selección 
concurso de méritos, la entidad designará un comité asese} 
manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a la Ley y a 
condiciones y a las Adendas del mismo.

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimer 
y conflicto de intereses legales.

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima 
designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un

Que el Manual de Contratación establece en el num 
Comité Asesor y Evaluador de los procesos de contrat 
del proceso a apoyar la estructuración de selección n 
estudios previos, de mercado, análisis de sector, ela 
asistir a las audiencias, proyectar respuestas, proyectar

Que dando cumplimiento al mandato legal se debe desjg 
en este sentido.

Por lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Depaftfcmento de Bolívar, en uso de sus 
facultades legales.
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rmado por servidores públicos o por 
as y las manifestaciones de interés 

Abreviada y concurso de méritos. El 
zi íéndose exclusivamente a las reglas 
ejsor del comité no lo exime de la 

evento en el cual la Entidad Estatal 
debe justificar su decisión. Que de 

dlel Decreto 1082 de 2015 para la 
ptpr licitación, selección abreviada o 

que deberá realizar dicha labor de 
reglas contenidas en el pliego de

e inhabilidades e incompatibilidades

:  Lian tía será adelantada por quien sea 
x  mité plural".

es
bort<

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Ordenar la apertura del procos 
MENOR CUANTIA No. SA- DAL-006-2016, CUYO OBJET 
SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONlA 
PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVn 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QIJ 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDA 
ACTIVIDAD.

ARTICULO SEGUNDO: Adóptese el cronograma de aqti 
resolución y los pliegos definitivos del proceso de 
Selección Abreviada de menor cuantía No. SA-DAL-OOfc

ARTICULO TERCERO: Adelantar el trámite del preser 
de menor cuantía, responder las observaciones al

eral 2.14 del artículo 14 que “El 
ac ión, se encargará desde el inicio 
pectivo, en lo relacionado con los 
ación del pliego de condiciones, 

adendas entre otras actividades”.

íar el Comité Asesor Evaluador y

3 de SELECCIÓN ABREVIDA DE 
ES LA COMPRA DE POLIZAS DE 
LES, ASÍ COMO LOS BIENES DE 

QUE ESTÉN BAJO SU 
SEAN ADQUIRIDOS PARA 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
EN EL DESARROLLO DE SU

ndades contenido en la presente 
selección bajo la modalidad de 

2016 .

te proceso de selección abreviada 
)liego de condiciones, recibir Ic
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CU VPROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR 
OBJETO ES LA COMPRA DE POLIZAS DE SEGUROS 
PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROP 

BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD 
SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 

ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS
EL DESARROLLO DE SU AC 

ofertas, elaborar las actas que resulten de los proa 
audiencia a que haya lugar de acuerdo con la Ley, 
necesarios como resultado del proceso de seleccic 
delegadas en el decreto 136 del 14 de marzo de 2016.

NTIA No. SA-DAL-006- 2016 CUYO 
QIJE AMPAREN LOS INTERESES 
qDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

USTODIA Y AQUELLOS QUE 
NCIONES INHERENTES A SU 
QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 
/IDAD.
mientos adelantados, presidir la 

ds| actos administrativos que sean 
conforme a las competencias

FU

I
éd

ARTICULO CUARTO: Desígnese a los integrantes 
Evaluador del Proceso Selección Abreviada de rr
2016, cuyo objeto es la COMPRA DE POLIZAS DI: 
INTERESES PATRIMONIALES, ASÍ COMO LOS 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, QUE ESTÉN BAJO SU 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA D 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU

EVALUACION TECNICA:
Un (1) Profesional Universitario adscrito a la Dirección 
Asesor Externo en seguros de la Dirección Administrati

Administrativa Logística
EVALUACIÓN JURÍDICA
Un (01) Asesor externo Jurídico vinculado a la Direcciófi

EVALUACIÓN FINANCIERA:
Un (01) Asesor externo Financiero vinculado a la Dirección Administrativa Logística

ARTICULO QUINTO: Aspectos como inhabilidades 
intereses, responsabilidad, creación, metodología de 
asesor y/o de sus miembros se sujetarán a lo establecfi 
demás normas aplicables.

ARTÍCULO SEXTO: El Comité Asesor y Evaluador, 
evaluación, recomendaciones y demás actuaciones 
selección, sujetándose a la Ley y a los pliegos de Conc i

ARTICULO SEPTIMO: Comuniqúese el contenido de 
de los miembros del Comité Asesor y Evaluador del pt 
de sus funciones dentro del proceso de SELECCIÓN 
No. SA- DAL-006-2016.

para conformar el Comité Asesor
lor cuantía No. SA-DAL-006 - 
SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
SIENES DE PROPIEDAD DEL 
ESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 

Eí ¡ARROLLAR LAS FUNCIONES 
?A PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
IVIDAD, quienes son:

CT

Ac ministrativa Logística, 
/d Logística.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
y debe ser objeto de su publicación en el Portal Úníqo de Contratación por parte de la 
Dirección Administrativa Logística.

COMUNÍQUESE YCÚM P

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., shjo

LASE.

MERYs CASTRO PERE I 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE BO
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ncompatibilidades, conflictos de 
Aeración y calidades del Comité 
o en el Decreto 1082 de 2015, y

íberá presentar los informes de 
ue se deriven del proceso de 
ones.

presente Resolución a cada uno 
ofceso de selección sobre el inicio 

AI5REVIDA DE MENOR CUANTIA

KA
LOGISTICA

VAR

Proyecto: Dra. Margarita Ma. Casas 
Asesora Jurídica Externa.


